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Zona de Ponferrada 2.a 
Avda. del Ferrocarril, C/. 502,16 

E D I C T O 
Don Luis Penalba Fernández, Recau

dador Auxiliar de Tributos en la ex
presada Zona, de la que es titular 
doña Concepción Robles Balbuena. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue esta 
Recaudación contra los deudores que 
a continuación se relacionan por los 
conceptos, ejercicios e importes que se 
expresan, 'ha sido dictada por el 
Sr. Tesorero de Hacienda la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
V 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso en el recar
go del 20 por 100 ei importe de las 
pendas incluidas en la anterior rela
jón (o certificaciones de descubierto) 
y dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio de los deudores 
£on arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento. 

Y no hiendo posible, como se jus-
^hca documentalmente en los corres
pondientes expedientes, notificar, con
forme se determina en el artículo 102 
del C i t a d o Reglamento, la anterior 
Proyidencia a ninguno de los sujetos 
Pasivos que después se indican, por 
, r desconocido su domicilio y para 
p r°' así como por ignorar quiénes 
les ser sus rePresentan'tes Isga-

eii esta Zona Recaudatoria, cujn 
lo VQQ^I? 0̂ dispuesto en el artícu-

y9-í del repetido texto legal, se 

hace la notificación por medio del 
presente edicto, que deberá ser pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y expuesto al público en 
el tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el. 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las Oficinas 
de esta Recaudación, previniéndoles 
que de no hacerlo así se procederá in
mediatamente al embargo de sus bie
nes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
h e c h o efectivos sus descubiertos, 
comparezcan en el expediente, por sí, 
o por medio de representantes, ya 
que transcurrido dicho plazo sin per
sonarse el interesado, será declara
do en rebeldía mediante providencia 
dictada en el expediente por el Re
caudador, practicándose a partir de 
este momento y como consecuencia 
de dicha situación, todas las notifi
caciones en la propia Oficina de la 
Recaudación, mediante la simple lec
tura de las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1,°—Que contra la Providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacien 
da, de no estar conforme con la mis

ma, y siempre que exista alguno de 
los motivos de oposición que se de
terminan en los arts. 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el -re
curso que contra los mismos se sus^ 
cite deberá presentarse en l a Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de. éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el art. 190 del repetido Reglamento. 



1 
RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE E L PRESENTE EDICTO 

Sujeto pasivo 

Antonio Abad Alvarez 
Manuela Alvarez Alvarez 
Augusta Alvez Ramos 
María Puente Castro 
Eugenio Antúñez Merino 
Domingo Blanco Viana 
Valentina Carro Prieto 

Ejercicios 

1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

Conceptos Domicilios 

Estancias Enfermos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabanas Raras (Corliguera) 
Castrillo Cabrera (Odollo) 
Igüeña (Tremor Arriba) 
Igüeña (Montes de la Ermita) 
Villablino 
Villablino (Caboalles Abajo) 
Villablino (Sosas) 

Importe 
_Pnncipa| 

14.670 
30.355 
5.652 

19.327 
2.723 
1.068 
1.953 

Ponferrada, a 7 de agosto de 1976. 
Aurelio Villán Cantero. 

E l Recaudador, Luis Penalva Fernández.—V.0 B. El Jefe del Servicio 
3967 

DELEGACIMIPROVU DE T I Ü J 
VISTO el expediente de Convenio 

Colectivo Sindical dé Trabajo, Em
presarial, de la SOCIEDAD ESPAÑO
L A DE TALCOS S.A., y 

RESULTANDO que con fecha 24 
de. marzo de 1976, la Organización 
Sindical remite a esta Delegación de 
Trabajo copia del acta de la reunión 
de 23 de marzo de 1976 celebrada por 
el Jurado de empresa de la Sociedad 
Española de Talcos S.A., pertenecien
te, al Sindicato Provincial de Vidrio 
y Cerámica, en la que se acordó la 
formal denuncia del Convenio Colec
tivo de dicha empresa que había sido 
homologado por Resolución de la De
legación de Trabajo de 22 de jul io de 
1974, por los motivos que en dicha 
acta se especifican, con el propósito 
de negociar un nuevo Convenio Co
lectivo. Que el día 2 de junio del año 
en curso, la Organización Sindical da 
cuenta a esta Delegación de Trabajo, 
de haber autorizado la iniciación de 
deliberaciones conducentes al estable
cimiento de aquél. 

RESULTANDO que el 28 de ju l io 
de 1976 la Organización Sindical, ante 
la imposibilidad de llegar a un acuer
do en la fase de deliberaciones, sin 
que hubiese avenencia en el intento 
de Conciliación Sindical, remite a 
esta Delegación, de Trabajo, todas las 
actuaciones del Convenio, con inclu
sión de un informe de la Comisión 
Asesora, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 15 de la Ley de 
19 de diciembre de 1973, art. 14 de la 
O. M . de 21 de enero de 1974 y art. 24 
de las Normas Sindicales de desarro
llo de la Ley de Convenios Colecti
vos, y a, los efectos de si se estimaba 
procedente dictar Decisión Arb i t ra l 
Obligatoria. 

RESULTANDO que de conformidad 
con el art. 15 de la Ley de 19 de d i 
ciembre de 1973 y 14 de la O. M. de 
21 de enero de 1974, se celebró en esta 
Delegación de Trabajo, reunión de la 
Comisión deliberadora del Convenio, 
al objeto de intentar nuevamente el 
acuerdo de voluntades, sin que fuera 
posible alcanzar el mismo, estimán
dose oportuno dictar Decisión A r b i 
t r a l Obligatoria, según se recoge en 

la parte dispositiva de esta Resolu
ción. 

RESULTANDO que en la tramita
ción de este expediente se han obser
vado las prescripciones legales regla
mentarias. 

CONSIDERANDO que esta Delega
ción de Trabajo es competente para 
dictar • Decisión Arbi t ra l Obligatoria, 
de conformidad con el art. 15 de la 
Ley de 19 de Diciembre de 1973 y 
art. 14 de la Orden de 21 de enero de 
1974, y que una vez agotadas las posi
bilidades de que por las partes se lle
gue a un acuerdo para establecer el 
convenio, procede que se dicte Deci
sión Arbi t ra l Obligatoria. 

VISTOS los preceptos- legales cita
dos y demás de aplicación, esta Dele
gación de Trabajo, 

ACUERDA: como Decisión Arb i 
t ra l Obligatoria para la Empresa "So
ciedad Española de Talcos S.A.", la 
siguiente: 

Primero.—La presente Decisión Ar 
bi tral Obligatoria afecta a la Socie
dad Española de Talcos S.A. y a todosi 
sus trabajadores, tanto en el sector 
Mina, como Fábrica y Oficina de 
León. 

Segundo.—La fecha de entrada en 
vigor, será la del día siguiente al de 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, si bien surt i rá efectos 
económicos desde 1 de jul io de 1976. 

Tercero.—'Si transcurridos doce me
ses desde la vigencia de esta Decisión 
Arb i t ra l Obligatoria, no hubiese sido 
sustituida por Convenio Colectivo 
Sindical, las retribuciones de los tra
bajadores serán incrementadas en el 
mismo porcentaje de aumento que 
experimente el Indice del Coste de 
Vida en el conjunto nacional, élabo-
rado por el Instituto Nacional de Es
tadística, referido al período de 1 de 
jul io de 1976 a 1 de jul io de 1977. 

^ Cuarto.—Subsistirán en sus propios 
términos y permanecerán vigentes 
todos los conceptos retributivos esta
blecidos en el Convenio Colectivo Sin
dical de la Sociedad Española de Tal
cos S.A. aprobado por resolución de 
esta Delegación de 22 de jul io de 
1974, con la revisión efectuada en su 
día de acuerdo con el art. 21 del cita
do Convenio. 

Quinto.—Prima de Asistencia.—Se 
establece la siguiente Prima de Asis
tencia que se devengará por día efec
tivo de trabajo y durante el período 
de vacaciones:* 
Para el personal de Fábri'ca 

y Oficina de León ... ... 161 pts. 
Para el personal de Mina ... 179 pts. 

Comuniqúese esta Resolución a la 
Organización Sindical, para su noti
ficación a las partes, y publíquese en 
el BoLETiÑ OFICIAL de la provincia. 

Se advierte a las partes que contra 
esta Decisión Arb i t ra l Obligatoria 
cabe Recurso de alzada ante la Di
rección General de Trabajo, en el 
plazo de quince días, y en las condi
ciones previstas en el art. 19 de la 
Orden Ministerial de 21 de enero de 
1974. 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en 
León, a 27 de agosto de m i l novecien
tos setenta y seis.—El Delegado de 
Trabajo Acctal, Alfredo Mateos B. 

4095 

M í d Provnl de Majo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en ^ 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 655/76, a la 
Empresa Ricardo Guante Alvarez, con 
con domicilio en San Andrés del Ra' 
banedo 

Para que sirva de notificación, & 
forma, a la Empresa expedientada 
Ricardo Guante Alvarez, y para ^ 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia, expido el presente en ^e0"' 
a veintitrés de agosto de mil novecie 
tos setenta y seis—Alfredo Mateos.^ 



non Alíredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
los previstos en el art. 80 de la 

^ey de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do, el procedimiento previsto en el 
núhiero 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 631/76, a la 
Empresa Valentín Fernández Soto, con 
domicilio en División Azul, 7-1.°, León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Valentín Fernández Soto, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a veintitrés de agosto de mil 
novecientos setenta y seis. — Alfredo 
Mateos. 4108 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 667/76, a la 
Empresa Benito Pérez Alvarez, con 
domicilio en Orozco, 2, León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Benito Pérez Alvarez,. y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a veintitrés de agosto de mil novecien
tos setenta y seis.—Alfredo Mateos. 

4108 
¡Ir-- • - * ' '' ' ': • * 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec 

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 dé julio de 1958 y uti 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 645/76 a la 
Empresa Eleuterio Montañés Villegas, 
con domicilio en Fernández Vallada-
res. 3, Cistierna. 

Para que sirva de notificación, en 
jornia, a ia Empresa expedientada 
Eleuterio Montañés Villegas, y para 
û Publicación en el BOLETÍN OFICIAL 

06 la provincia, expido el presente 
^ León a veintitrés de agosto de mil 
Jpvecientos setenta y seis—Alfredo 
bateos. - 4108 

^on Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec 
gón Provincial de Trabajo de León, 
^ace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 587/76, a la 
Empresa Sigfredo Corral Pérez, con 
domicilio en c/. 202, núm. 14, Ponfe-
rrada. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Sigfredo Corral Pérez, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a veintitrés de agosto de mil nove
cientos, setenta y seis.—Alfredo Mateos. 

4108 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 654/76, a la 
Empresa Avelino IGómez García, con 
domicilio en Toral de los Vados. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Avelino Gómez García, y para su pu 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a veintitrés de agosto de mil novecien
tos setenta y seis.—Alfredo Mateos. 

4108 
* 

* * 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec-
¿; ción Provincial de Trabajo de León 

Hace saber: Que agotado sin resul 
tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin 
cial dé Trabajo se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 650/76, a la 
Empresa Julián Alvarez Martínez, con 
domicilio en Avda. del Castillo, 134, 
Ponferrada. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Julián Alvarez Martínez, y para su pu 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a veintitrés de agosto de mH novecien
tos setenta y seis.—Alfredo Mateos. 

4108 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 629/76, a ¡a 
Empresa Francisco García Moreno, con 
domicilio en Las Presillas, 2, Trobajo 
del Camino. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empreáa expedientada 
Francisco García Moreno, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León a veintitrés de agosto de mil 
novecientos setenta y seis.—Alfredo 
Mateos. 4108 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SeüElón J e Ninas de León 
Por resolución de esta Delegación 

Provincial ha sido declarada la can
celación del expediente del permiso 
de investigación que se cita: 

Número : 1-2.962 
Nombre: Laberinto Duodécimo 
Pertenencias: 100 
Mineral : Carbón 
Término municipal: San Emiliano 
Peticionario: Minero Siderúrgica de 

Ponferrada, S.A. 
Lo que se hace público para gene^ 

ra l conocimiento. 
León, 26 de agosto de 1976—El De

legado Provincial Acctal, Faustino 
Fernández Vigi l . 4089 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En las oficinas de Intervención de 
Fondos de este Ayuntamiento, (Nego
ciado de Rentas y Exacciones), se ha
llan de manifiesto al público los pa
drones de exacciones mijinicipales co
rrespondientes al año 1976: solares 
sin edificar, desagüe de canalones, 
ocupación de la vía pública con lucer-
narios, entrada de carruajes y reserva 
de aparcamiento, servicio de alcan
tarillado, no uso de alcantarillado, 
marquesinas, escaparates y vitrinas, 
anuncios y toldos; así como también 
el de solares sin vallar correspondien
te al ejercicio de 1975, aprobados por 
la Comisión Municipal Permanente en 
sesión celebrada el día 26 de los co
rrientes, oyéndose reclamaciones du
rante el plazo de quince días, de 
acuerdo con lo estipulado en la legis
lación vigente, 

Ponferrada, 27 de agosto de 1976.— 
El Alcalde, (ilegible). 4092 



Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Confeccionado el Padrón general de 
derechos y tasas que comprende: 
desagüe de canalones y goterales; 
tránsi to de ganados por vías públi
cas; rodaje y arrastre de carros y b i 
cicletas; entrada de carruajes en do
micilios particulares, y escaparates, 
letreros, vitrinas, etc., del año vl976, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días, para que puedan for
mularse las reclamaciones proceden
tes. 

Valverde de la Virgen, agosto 1976. 
El Alcalde, Mariano Gutiérrez. 4106 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones de recaudación de arbi
trios y tasas que se indican, quedan 
expuestos al público durante el plazo 
de quince días para que puedan ser 
examinados y contra los mismos pue
dan presentarse las reclamaciones y 
observaciones pertinentes en la Se
cretaría municipal. 

PADRONES EXPUESTOS 
Padrón de desagües a la vía pública. 
P a d r ó n de tasa de conservación de 

colectores. 
Padrón de toldos sobre la vía pú

blica. 
Padrón de entradas de carruajes en 

edificios particulares. 
Padrón de tasa sobre escaparates.. 
Padrón de tasa de letreros. 
Padrón de tasa sobre vados perma

nentes. 
Padrón de arbitrio no fiscal sobre 

tenencia de perros. 
San Andrés del Rabanedo, 27 de 

agosto de 1976 —El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 4102 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

RESOLUCION del Ayuntamiento 
de La Robla por la que se transcribe 
la relación de aspirantes admitidos y 
excluidos para tomar parte en las 
pruebas de la oposición convocada en 
el BOLETÍN .OFICIAL de la provincia, 
número 152, de 7 de julio de 1976, 
para cubrir en propiedad una plaza 
de Alguacil Portero de este Ayun
tamiento : 

Admitido: Don Francisco Alvarez 
Alvarez. 

Excluidos: Ninguno. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento. 
La Robla, 26 de agosto de 1976.— 

El Alcalde, Benito Diez. 
4075 Núm. 1828.~209.00 pías. 

* 

RESOLUCION del Ayuntamiento 
de La Robla por la que se publica la 
composición del Tribunal para: juzgar 

la práctica de los ejercicios y comien
zo de los mismos de la oposición para 
cubrir una plaza de Alguacil Portero 
de este Ayuntamiento, cuya convoca
toria fue publicada en" el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, número 152, de 
fecha 7 de jul io de 1976. 

En cumplimiento de la norma 6.a 
de la convocatoria, el Tribunal desig
nado para juzgar la práctica de los 
ejercicios de la oposición para cubrir 
la plaza de Alguacil-Portero, estará 
formado del siguiente modo: 

Presidente: Don Benito Diez Gar
c ía—Suplente : Don José Luis Rodrí
guez González. 

Vocales: l imo. Sr. Don Miguel F i -
gueira Louro.—Suplente: Don José 
Manuel Ardoy Fraile. 

Don José Luis Cabezas García, re
presentante del profesorado oficial. 

Don José Mechón Santiago. Suplen
te: Don José Luis Sánchez Sotés. 

Secretario: Doña M.a Angela Diez 
Gutiérrez. Suplente: Don Luis Prieto 
Pérez. 

En cumplimiento de la norma 7.a 
de las Bases de la convocatoria, se 
señala así mismo el día 30-9-1976 a 
las once horas para el comienzo de 
los ejercicios en las dependencias de 
la Casa Consistorial de La Robla. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

La Robla, 26 de agosto de 1976 — 
El Alcalde, Benito" Diez. 
3975 Núm. 1829.-429.00 ptes 

* ' * * 

Modificación de Plantilla 
de Funcionarios 

La Dirección General de Adminis
tración Local, por escrito núm. 1323, 
Negociado 14, de 9 de julio de 1976, 
comunica a este Ayuntamiento: 

"Visto el expediente de modifica
ción de plantilla instruido por ese 
Ayuntamiento, esta Dirección Gene
ral de conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, ha re
suelto otorgar su visado a la crea
ción, en el Subgrupo de Servicios Es
peciales, de una plaza de Operario, 
dotada con el coeficiente 1,3 y con 
jubilación a los 65 años de edad". 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN, en cumplimiento del apar
tado 3 del artículo 13 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local. 

La Robla, 26 de agosto de 1976.— 
El Alcalde, Benito Diez. 4075 

Administración de Justicia 
Magistratura de Trabajo 

NUMERO UNO DE LEON 
Don Juan Francisco García Sánchez, 

Magistrado de Trabajo número uno 
de los de León y su provincia. 
Hace saber; que en autos 894/76, 

seguidos a instancia de Manuel Mo-

rán Rodríguez, contra Menesa y otras 
sobre Base Reguladora: 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el próximo día vein. 
tiocho de septiembre a las diez y 
treinta hor^s de su mañana en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
y 

Ha acordado requerir a Menesa 
para que en el plazo de seis días preI 
senté el documento acreditativo de la 
cobertura del riesgo, con la adverten
cia de que caso de no hacerlo y trans
currido el plazo expresado, podrá 
acordarse el embargo de bienes de su 
propiedad en cuantía suficiente para 
asegurar el resultado del juicio. 

Y para que le sirva de citación y 
requerimiento en forma legal a Me
nesa, actualmente en paradero igno
rado, o a quien resultare ser su ase
guradora, expido la presente en León 
a veinticinco de agosto de m i l nove
cientos setenta y seis.—Firmado: Juan 
Francisco García Sánchez—G. F. Va
lladares. Rubricados. . 4099 

Anuncios particulares 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Valdefresno 

Se pone en conocimiento de los ga
naderos interesados que, el próximo 
día 10 de septiembre a las once de 
la mañana, se celebrará, en la oficina 
de esta Hermandad de Valdefresno, 
la subasta de pastos, hierbas y ras
trojeras de los pueblos de: Corbillos, 
Valdelafuente, Golpe jar y Sanfelis-
mo. 

Para participar en la subasta será 
preciso la presentación de la corres
pondiente cartilla ganadera. 

Los gastos de los anuncios y subas
tas, será por cuenta de los adjudica
tarios. 

Valdefresno, 20 de agosto de 1976.— 
El Presidente de la Hermandad, Joa
quín Alonso Rueda. 
4014 Núm . 1833.-220,00 ptas • 

Hermandad Sindical Local 
de Villaturiel 

Se pone en conocimiento de los ga
naderos interesados que, el próximo 
día 9 de septiembre a las once de la 
mañana, se celebrará, en la oficina 
de esta Hermandad, la subasta de 
pastos, hierbas y rastrojeras de los 
trece pueblos de esta Jurisdicción. 

Para participar en la subasta, sera 
preciso la presentación de la corre -
pendiente cartilla ganadera. 

Los gastos de los anuncios y .sl^?a^ 
tas,' será por cuenta de los adjudie 
tartos. 

Vil laturiel , 20 de agosto de 1976^ 
El Presidente de la Hermandad, 
nando Redondo Escapa. 
4013 Núm. 1832.-198.00 ptas-
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